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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el Banco Agrario sucursal Cali no ha ofrecido respuesta al oficio 
librado desde el 25 de octubre pasado. Asimismo, el abogado JUAN JOSE MORENO arrimó memorial solicitando el pago de 
los depósitos judiciales.  
Se informa que la Partidora informó que se encuentra a paz y salvo en atención a que recibió el pago de sus honorarios por 
cuenta de la heredera PAULA ANDREA YEPES. 
 
Por otra parte se informa a la Juez que verificado el portal web del Banco Agrario a la fecha no reposan depósitos judiciales 
en la cuenta del Juzgado que pertenezcan a la sucesión, tal como se evidencia: 
 

 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 18 de enero de 2024. Pam 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 14 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la entidad 

bancaria no ha ofrecido respuesta al oficio librado, se dispone REQUERIR al BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA a través de su Gerente General JAIRO ENRIQUE CALDERON 

CUELLAR, identificado con la C.C. No. 66.655.872 o, quien haga sus veces, para que en 

un término no superior a cinco (5) días ofrezca respuesta al oficio librado desde el 25 de 

octubre de calenda pasada donde se ordenó convertir a la cuenta de este Juzgado los 

dineros que reposan en la entidad y que fueron consignados por la Empresa Municipal de 

Renovación Urbana en favor del causante ELIBARDO YEPES GARCÍA, quien se identificó 

con C.C. No. 1.347.365, deposito que se detalla a continuación: 

 
 

Lo anterior, so pena, de hacerse acreedores a las sanciones que establece el numeral 3 

del art. 44 del C.G.P., que reza:  
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“(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución (…)”.  

 

Para lograr de manera eficiente la materialización de esta ordenanza, se dispone que 

a través de la secretaria o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, 

de manera CONCOMITANTE con la notificación por estados comunicar 

personalmente ante la entidad bancaria el oficio respectivo a través del empleado del 

juzgado. Comunicación que deberá contener las sanciones indicadas. Asimismo, 

deberá ir acompañado del oficio del 25 de octubre del año pasado dirigido a Banco 

Agrario y constancia de remisión a través de la cuenta electrónica.  

 

ii. En atención a la información suministrada por la Partidora, se agrega al plenario por no 

contener solicitud alguna.  

 

iii. De la solicitud del apoderado JUAN JOSE MORENO VILLEGAS, se pone de presente 

que en esta Célula Judicial no reposan títulos judiciales en atención a que no han sido 

convertidos a la cuenta del Juzgado, según como se observa en la constancia secretarial 

que antecede, por lo que una vez sean convertidos a este Despacho Judicial se procederá 

a su entrega según se consignó en la sentencia aprobatoria de la partición.  

 

Por secretaria del Juzgado o personal dispuesto para ello por la necesidad del 

servicio, remitir el link del proceso al abogado JUAN JOSE MORENO VILLEGAS para 

la revisión del proceso conforme su solicitud.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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